
 

 
 
 
 

 
 

 
 

SAT / Quinta versión anticipada de la Primera 
Resolución de Modificaciones a la RMF para 2020. 

Buzón tributario y Opción de pago de créditos 
fiscales por concepto 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través 
de su página de Internet: www.sat.gob.mx, la quinta versión anticipada 
de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1-A, 5, 7, 9, 14 y 23, que 
contempla: 
 
1. Actualización de cantidades establecidas en el CFF. 
2. Valor probatorio de la Contraseña. 
3. Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío 

del aviso electrónico. 
4. Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP. 
5. Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la 

firma autógrafa. 
6. Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero. 
7. Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas 

físicas. 
8. Opción de pago de créditos fiscales por concepto. 
9. Plazo para la presentación de la declaración anual. 
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